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Guayaquil, 10 De Mayo del 2013 

 

 

Sres. Accionistas: 

 

De conformidad con el reglamento que consta en la resolución Nº. 92.1.4.3.014 dictada por 

la Superintendencia de Compañías el 18 de Septiembre de 1992, cumple el presentar mi 

informe de comisario por el ejercicio económico cortado al 31 de Diciembre del 2012, de la 

Compañía RETAILCONTRU S.A... 

 

 Dejando constancia de lo siguiente: 

 

Que el desempeño de mis funciones a cumplido con lo determinado en el art. 321 de la ley 

de Compañías, así como he recibido de parte de los accionistas toda la colaboración necesaria 

para el desarrollo de la misma. 

 

Que los administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas legales, 

estatutarias, y reglamentarias así como han cumplido con las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas, pero la Superintendencia de Compañías ha emitido una resolución donde se 

encuentra activa. 

 

Que los libros de actas, expedientes de actas, acciones y accionistas, talonarios de acciones, 

diario general, así como los comprobantes contables, son llevados, y conservados con 

conformidad con la ley. 

 

Que he revisado el conjunto de políticas y procedimientos que realiza la compañía para su 

control interno, por lo que considero que los activos están debidamente protegidos. 

 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

1. Desde el punto de vista contable  y financiero, en mi opinión, los estados financieros: 

balance general, estado de resultados, estado de cambios en el patrimonio y estado de 

flujo de efectivo preparados por la empresa RETAILCONSTRU S.A., presentan 

razonablemente la información contable. 
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2. La empresa ha provisionado el 15% por participación utilidad a trabajadores, de 

conformidad con el artículo 328, último inciso de la Constitución de la República del 

Ecuador 2008 que dispone: “Las personas trabajadoras del sector privado tienen 
derecho a participar de las utilidades líquidas de las empresas, de acuerdo con la ley. 

La ley fijará los límites de esa participación en las empresas de explotación de 

recursos no renovables. En las empresas en las cuales el Estado tenga participación 

mayoritaria, no habrá pago de utilidades. Todo fraude o falsedad en la declaración de 

utilidades que perjudique este derecho se sancionará por la ley”, y artículo 97 del 
Código del Trabajo. 



 


